
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la EPS ASMET SALUD 

indicando que se tiene la siguiente información de la deudora: 

 

  

Se autoriza la notificación a la deudora en dicha dirección reportada por la eps y al  

tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de proceder a la 

notificación de la demanda a la ejecutada, so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente demanda, mediante providencia en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE1
 

                                                           
1 Publicado por estado No.057 fijado el 11 de abril de 2023 a las 7:30 a.m.  

   
Luis Jausen Parra Tapiero   
Secretario 
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